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ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 26 de noviembre de 1994.-La Oirectorageneral.-P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero ~odríguez.

26772 RESOLUCION de so de nmJWmbre de 1994, del Or9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, deClarando
nulos y sin vawr biUetes de la Lotería Nacional (Sorteo
del Jueves), correspondientes al sorteo número 96, de 1
de diciembre de 1994.

Día 22 de noviembre d,~ 1994:

Combinación gan:'ld"rs.: 45, 27, 19,9,32,42.
Número complement3.rio: 14.
Número del reintegro: o.

Día 23 de noviemhre de 1994:

Combinación ganadom: 1,4.3,25,8,6,26.
Número complemt'nt:uiü: 7.
Número del reintebn): 5.

Día 25 de noviembre de 1994:

Combinación ganadora: 40, 3, 32, 30, 2, 15.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 1.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación relacio
nados, correspondientes al sorteo número 96, de 1 de diciembre de 1994,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per·
tinentes.

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Números

41998,52000 Y 76185

Series

Total de billetes .

Billetes

3

3

Los próximos sorte0s de ja Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán k•.5- dfa.'i 5, 6, 7 Y 9 de diciembre de 1994, a las
veintidós quince horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuest<l;s del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capitd.

Madrid, 28 de nOVIembre de 1994.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACrON y CIENCIA

26773 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de! Or9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro del sorteo de ..El
Gordo de la Primitiva.., celebrado el día 27 de naviembre
de 1994, Y se anuncia lafecha de celebración del próximo
sorteo.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 27 de noviembre
de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 24, 23, 43, 49, 29, 11.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 6.

El próximo sorteo de «El Gordo de la Primitiva_, que tendrá carácter
público, se celebrará el día 25 de diciembre de 1994, a las doce horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nadonal de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de G:uzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Directorgeneral.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

26774 Rb"'SOLUCION de 28 de noviembre de 1994, delOr9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación garutdora, el número com
plementario y el numero del reintegro de los sorteos de
la L9tería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 21,
22, 23 Y 25 de noviembre de 1994, Y se anuncia la fecha
de cel.ebr;ación de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los
días 21, 22, 23 Y25 de noviembre, se han obtenido los siguientes-resultados:

Día 21 de noviembre de 1994:

Combinación ganadora: 11,46,21,23,48,41.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 1.

26775 RESOLfJC!ON de 17 de noviembre de 1991¡, de la Dlrección
General de Fon1tación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se convocan ayudas para el desarro
llo de la activüiad de Escuelas Viajeras. para 1995.

La Orden de 13 de marzo dc,1986 (.Boletin Oficial del Estado_ de
4 de abril), estableció el procedimiento para la concesión de l~ ayudas
destinadas a la realización de la actividad denominada _Escuelas Viajeras_,
consistente en el seguimiento de una ruta por un grupo de alumnos/as.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 15), se establecen las bases para la concesión de ayudas ysubvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus organismos autónomos.

Por otra parte, el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (~Boletín

Oficial del Estado- del 30), aprobó el Reglamento del procedimiento para
la concesión de subvenciones públicas.

De confoqnidad' (,OH dichas disposiciones y previo acuerdo con las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia de edu
cación, he resuelto:

Primero.-1. Se convocan para 1995, hasta 7.605 aylldas destinadas
a alum{los/as de 6.°, 7.° Y 8.° de Educación General Básica, o niveles
equivalentes en las enseñanza."t establecidas por la Ley Orgánica General
del Sistema Educativo, para el desarrollo de la actividad de Escuelas Via
jeras, con cargo a la apliC"ación presupuestaria 18.12.482 del programa
423 Gde los Presupuestos Generales del Estado para 1995.

2. El impone máximo de c~da ayuda será de 12.312 pesetas para
atender los gastos de alojamiento, manutención y desarrollo de la actividad.
Los pagos se efectuarán a las Direcciones Provinciale.s del Ministerio de
Educación y Ciencia o a las Consejerías' de Educación de las Comunidades
~utónomas con competencias en materia educativa, que actuarán como
Entidades colaboradoras con las' obligaciones inherentes que detalla el
número 5 del artículo 81 de la Ley General Presupuestaria.

3. Asimismo, se facilitarán gratuitamente a los alum~os los títulos
de transporte correspondientes.

4. 18 distribuci6n territorial de las ayudas, efectuada conforme a lo
previsto en el artículo 3.°, 2, de la Orden de 13 de marzo de 1986, reguladora
de Escuelas Viajeras, se detalla en el anexo 1 de la presente Resolución.

5. Las Escuelas Viajeras se llevará." a cabo en las fechas comprendidas
entre el 28 de marzo y el 29 de mayo y entre el 10 de octubre y el 27
de noviembre de 1995.

6. La incorporación de los grupos a la cabecera de ruta se realizará
a lo largo del martes de cada semana. El regreso de los mismos se efectuará
a lo largo del lunes siguiente (preferentemente por la mañana).


